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Galarza d Asociados 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS 

A los señores Accionistas de 

BALDOSINES ALFA CIA LTDA 

Quito, 1. de agosto del 2002. 

1. Hemos auditado los estados financieros de Baldosines Alfa Cia Ltda. . por el año terminado el 31 de 

diciembre del 2001 y, con fecha 31 de julio del 2002 hemos emitido nuestro informe que contiene tres 

salvedades, sobre la presentación razonable de la situación financiera de la Compañía y los resultados de 

sus operaciones, los cambios en su patrimonio y sus flujos de efectivo. Las referidas salvedades se 

transcriben en el párrafo 3 siguiente. 

2. Excepto por lo mencionado en el párrafo 3 siguiente, nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con las 
Normas Ecuatorianas de Auditoría y con el propósito de formamos una opinión sobre los estados financieros 
mencionados. Estas normas requieren que una auditoria sea diseñada y realizada para obtener certeza 
razonable de si los estados financieros no contienen exposiciones erróneas o inexactas de carácter signi- 
ficativo, e incluye el examen, a base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones 
presentadas en los estados financieros. Una auditoría de estados financieros no tiene como propósito 
especifico establecer la existencia de instancias de incumplimientos de las normas legales que sean 
aplicables a la entidad auditada salvo que, con motivo de eventuales incumplimientos, se distorsione 
significativamente la situación financiera y los resultados de las operaciones presentados en los estados 
financieros. En tal sentido, como parte de la obtención de la certeza razonable de si los estados 
financieros no contienen exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo, efectuamos 

pruebas de cumplimiento en relación a las obligaciones de carácter tributario detalladas en el párrafo 
siguiente. 

3. Se transcriben a continuación el texto de las tres salvedades a la opinión expresada por los auditores 
independientes en el informe mencionado en el primer párrafo: 

e No nos fue posible obtener confirmación directa de los saldos de Cuentas por Cobrar a 
Clientes , por un monto de US$ 283.909,89 y Cuentas por Pagar a Proveedores por el valor 
de US$ 554.186,92 

e Según se explica en el punto 2C de la políticas contables , acogiéndose a opciones 
establecidas en la legislación vigente, la Compañía difirió durante el periodo comprendido 
entre 1 y marzo 31 del 2000, un equivalente a US$204.522,43 por efectos del diferencial 
cambiario, de los cuales ya se ha amortizado US$ 40.000 afectando a resultados de este 
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ejercicio 2001, un monto de US$ 20.000. Este tratamiento contable, si bien está permitido 

por las normas legales vigentes, no está de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de 

Contabilidad (NEC). En consecuencia las utilidades del año se encuentran subestimadas en 

este monto . 

+ La compañía compensó el saldo de la cuenta Reservas de Capital, con la Pérdida de 

Ejercicios Anteriores y trasladó este resultado a la cuenta Diferencial Cambiario en el Activo 

Diferido, por un monto de US$ 30.000 aproximadamente, lo que no está permitido por 

Normas Ecuatorianes de Contabilidad, (NEC). 

4. Excepto por los efectos, silos hubiera, de los asuntos mencionados en el párrafo anterior, los resultados 

de las pruebas mencionadas en el párrafo 2 precedente no revelaron situaciones en las transacciones y 

documentación examinadas que, en nuestra opinión, se consideren incumplimientos durante el año 

terminado el 31 de diciembre del 2001 que afecten significativamente los estados financieros 

mencionados en el primer párrafo, con relación al cumplimiento de las siguientes obligaciones 

establecidas en las normas legales vigentes: 
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+ mantenimiento de los registros contables de la Compañía de acuerdo con las disposiciones de la Ley y 

sus reglamentos; 

+ conformidad de los estados financieros y de los datos que se encuentran registrados en las 

declaraciones del Impuesto a la Renta, Retenciones en la Fuente, Impuesto al Valor Agregado, 

Impuesto a los Consumos Especiales y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal con los 
registros contables mencionados en el punto 2 anterior; 

+ pago del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los Consumos Especiales y otros 

tributos administrados por la Autoridad Fiscal; 

e aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley de Régimen Tributario interno y en su Reglamento 
y en las Resoluciones del Servicio de Rentas Internas de cumplimiento general y obligatorio, para la 
determinación y liquidación razonable del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a 
los Consumos Especiales y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal; 

e presentación de las declaraciones como agente de retención, y pago de las retenciones a que está 
obligada a realizar la Compañía, de conformidad con las disposiciones legales. 

e El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así como los criterios de aplica- 
ción de las normas tributarias, son responsabilidad de su administración; tales criterios podrían 
eventualmente no ser compartidos por las autoridades competentes. Este informe debe ser leído en forma 
conjunta con el informe sobre los estados financieros mencionado en el primer párrafo. 

(2) 
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5. Nuestra auditoría fue hecha principalmente con el propósito de formamos una opinión sobre los estados 

financieros básicos tomados en conjunto. La información suplementaria contenida en los anexos 1 a 12 

preparados por la Administración de la BALDOSINES ALFA CIA LTDA. que surge de los registros 

contables y demás documentación que nos fue exhibida, se presenta en cumplimiento de la Resolución 

del Servicio de Rentas Intemas No. 00989 de diciembre del 2001 y no se requiere como parte de los 

estados financieros básicos. Esta información, ha sido sometida a los procedimientos de auditoría 

aplicados en nuestra auditoría de los estados financieros básicos, y en nuestra opinión, se expone 

razonablemente en todos sus aspectos importantes en relación con los estados financieros básicos 

tomados en conjunto. 

6. Este informe se emite exclusivamente para conocimiento de los Accionistas y Administración de 

BALDOSINES ALFA CIA LTDA. y para su presentación al Servicio de Rentas Intemas en cumplimiento de 

las disposiciones emitidas por esta 2d de control, y no debe ser utilizado para otros propósitos.    
REGISTRO No SC — RNA 225 

(3) 
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1. DATOS DEL CONTRIBUYENTE SUJETO A EXAMEN 

  

1.1. NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE : Baldosines Alfa Cia.Ltda. 

1.2. NUMERO DEL RUC : 1791323564001 

1.3. DOMICILIO TRIBUTARIO : Wimper 915 y 6 de 

Diciembre 

Quito - Ecuador 

1.4. NOMBRE DEL REPRESENTANTE 

LEGAL : Raúl Naranjo Dousdebes 
CEDULA DE IDENTIDAD No. : 171712278439 

1.5. NOMBRE DEL CONTADOR : Wilson Gustavo Moyano 

CEDULA DE IDENTIDAD No. : 1707591630 

1.6. TIPO DE CONTRIBUYENTE : Especial 

1.7. DETALLE DE TITULOS DE CREDITO 

DEL CONTRIBUYENTE : No existen 

1.8. ULTIMO PERIODO FIZCALIZADO : No existe 

DETALLE DE ACTAS DE FIZCALIZACION 

PENDIENTES DE PAGO O IMPUGNADAS : No existen 

1.9. NOTIFICACIONES DE DIFERENCIAS 

IMPOSITIVAS Y/O ACTAS DE 

DETERMINACION : No existen 

(4) 
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BALDOSINES ALFA S.A. 
5 úl ANEXO 2     

(En US Dólares) 

  

(Página 1 de 2) 
CUADRO No. 1 
Resumen Impositivo del Ejercicio 2001 

  

Casillero de la declaración de 
Renta del año 2001 (9) 

  

      
Sociedades Valor según deciaración 

Concepto ¡formulario 101) fe] 

Pérdida contable del Ejercicio 798 - 
Utilidad Gravable (Base Imponible) 817 170.20 
Impuesto a ia Renta (Causado) 818 42.55 
Utilidad (pérdida) después de! Impuesto a la Renta 
Anticipos 819 . 
Retenciones del Ejercicio 820 3,917 06: 
¡Crédito Tributario por Leyes Especialy (1 821 . 
Tota! Impuesto Pagado 899 - 
Total Saldo a tavor 898 3,924.61     
  

No, 2 

Tratamientos Especiales, a lps que se acoge el Contribuyente, 
la determinación del Impuesto a la Renta (Crédito Tributario por Leyes Especiales). 

  

  

CUADRO No. 3 
Cuadro de presentación de la declaración de Impuesto a la Renta para el año 2001 

        
  

     Diferencia 

4-e 

  

Diferencia 

0-1 (4 

10005831 o 20/04/2002 1904/2002 0 0 0 o 0 o 0 

    

Calculado por 

Número de Formulario Número de Formulario que Fecha de Vencimiento (e)j Fecha de Pago Impuesto Pagado según Auditor 
Según 

- 

deciaración (N) ón 

  

2 
                      

          
 



  

       
  

   
Año fiscal 2001 

  

(En US Dólares) 

  

(Página 2 de 2) 
No. 4 

Anticipo del Impuesto a la Renta (a) 

el año fiscal 2002 

41 LRTI; Art. 82 RLRTI) 

Sociedades Diferencia 
Concepto (formulario 104) (2-41) 

Año 2001 818 
impuesto a la Renta Causado - Año 2001 

- 820 

  

CUADRO No. 5 
Resumen de Anticipos de Impuesto a la Renta a pagar 

Para el año fiscal 2002 

(Art 41 LRTI; Art 83 RLRTI) 

Considerando que el noveno dígito del RUC es el _8___ los pagos de anticipo de Impuesto 

  

a la Renta sn el año 2002 como sigue 

Valor según declaración | Calculado por Diferencia 
Pago Fecha de Vencimiento 0) Auditor (2-10) 

SL 
    Primer Pago (50% del anticipo) 0 0 o 
Pazo SS mE: del pao 0 0 2 
Tota! i 

[NOTAS GENERALES: 

O 
o 

    
  

a. En caso de que haye sido aceptada una petición de reducción o exoneración del anticipo de Impuesto a la Renta presentada por el contribuyente (según lo estipulan tos Arts. 41 de la LRTI y 84 de su reglamento), el auditor deberá 

revelar dicho acontecimiento y los documentos que sustenten dicha revelación. 

b. El artículo 41 de la Ley de Régimen Tributario Interno y el 82 de su Reglamento norman la declaración y pago dei Anticipo de Impuesto a la Renta, 

le, Los valores deben ser tomados de la declaración anual de Impuesto a la Renta del contribuyente, original o susttutiva, si es que aplicase, correspondiente al periodo fiscal 2001. Los artículos 89 del Código Tributario y 98 de la Ley de 

Régimen Tributario Interno tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores declarados y norman la presentación de declaraciones sustitutivas. 

d. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 de) Código Tributario y en el 98 de la LRTI. El cátculo de las multas tributarias se basa en el artículo 97 de la LRTI y en ta resolución 117, del Servicio de Rentas internas, emitida en el 
R.O. 54 del 10 de abril de 2000. Para el cálculo de estos valores puede accederse a la página WEB del Servicio de Rentas internas (www.sri. gov.ec), en dónde se encuentran información y un módulo destinado para este fin. 

e. La declaración y pego del Impuesto a la Renta se encuentran normados en los Arts, 40, 41 y 42 de la Ley de Régimen Tributario Intemo y en los Arts, 80 y 81 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno que tratan acerca 

de los plazos de declaración 

f. Corresponde al casillero 902 del formulario 101 (Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Unico-Sociedades) según el formulario vigente a la fecha de acuerdo con la resolución No, 75, dei Servicio 
de Rentas internas, publicada el 12 de febrero de 2001 en el R.O. 264. 

y. Corresponden a los casilleros de las declaraciones vigentes durante el año 2001, de acuerdo con la resolución No. 75, del Semcio de Rentas Internas, publicada el 12 de febrero de 2001 en el R.O, 264, 

h. Por ejemplo. Disminución del 50% del impuesto a pagar.     
  

ANEXO 2
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Año fiscal 2001 
(En US 

|    Dr. Raúl Naranjo 

Representante Lega!



  

BALDOSINES ALFA CIA. LTDA. 

ANUGIPOS DEL IMPI     

(En US Dólares) 

No. 6 
del Anticipo del Impuesto a la Renta 

el año fiscal 2001 
41 LRATI; Art. 82 RLRTI) 

Casillero de la declaración de 

Concepto 

Renta Causado - Año 2000 

    

  

CUADRO No. 7 

¡Resumen de Anticipos de impuesto a la Renta a pagar 
Para el año fiscal 2001 
(Art. 41 LRTI; Art, 83 RLRTI) 

| Considerando que el noveno digito del RUC es el_6__, los pagos de anticipo de Impuesto 

a la Renta debieron efectuarse durante el año 2001 como sigue: 
  

Valor según declaración (3) | Calculado por Auditor Diferencia 

m a a-m 
Pago | Fecha de Vencimiento 

    

o
o
 

  
  

¡Primer Pego (50% del anticipo) o 0 

50% gel antici 0 o 0 
Total Artict e Pagar  



  

BALDOSINES ALFA CIA. LTDA. 
ANTICIP EL IMP QA 
Año flaca 200 
(En US Dólares) 

  

No. 8 
DE LOS VALORES DEL ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA DEL AÑO FISCAL 2001 

Concepto 
Anticipo Deslarado (d) Anticipo cagado (e) Diferencia por Auditor (1) 

1-11 

Concepto 

Concepto 
Anticlpo Declarado (d) Anticipo Pagado (e) Diferencia 

m (1) m-m 
por Auditor (1) 

Concepto 

  
S nsación del lmy to según declaración 

Ípo Compensado 
Anticlpo Pagado (e) el 1h Remaniente 

(492 (10) = (11) impuesto Horta de 200 (h) 
(12) -(11)   

  

Diferencia 
0) -(3) 

Diferencia 
(10) - (9) 

 



  

  

(En US Dólares) 

  

  

NOTAS GENERALES: 

ja. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 O Te y e e A El cálcuk de la LRTI y ón 117, del Servicio de 
  

  

  

  

  

  

  

Sectas Interes, emitida enel RO 54 del 1 p dd gl del Rentas internas (wwyw.4r 90v.85), en dónde se encuentran 

Información y un módulo destinado para este fin 

b. ya sido aceptada una petición de reducció én del anticipo de Impuesto a la Renta tada | contribuyente (según lo estipulan los Arts 41, numeral 7, de la LRTI y 84 de 
gar el auditor deberá revelar dí y y dich 

e. Para el 1 anticipo di ta Renta nta las Reto! de la Ley de Régimen Tributario Interno, publicadas el 

[30 de juto de 2001, Cogito ON Na, 379 y la circular No. 0532 de la Directora del Servicio de Rentas Internas de fecha ago e 20 

|, Valores d di ! de No.7. 

e. sp 1 valor del anticipo; no inch y multas. Este valor No. 902 rio 106 (Recibo Múltiplo de Pegos y Orden de Cobro Directo) vigente 
durante el año 200%, dí endo 75, del Servicio de R 4 publicada el 12 de Tebrero de 2001 en el RO. 264, 

det de la decia de Impuesto a la Renta Para Sociedades (formulario 101) vig 2001, 9 rdo con ción No 75, del Servicio de     

Ferias eras, Publicada el 12 de febrero de 2001 en el R O. 264 

q. A 903, para los intereses, y 904, para las multas, del formulario 108 (Recibo Mútiio de Pagos y Orden de Coto Directo) vigente durante al año 2001, de 

publicada el 12 de febrero de 2001 en el R.O. 264.   

h. Valor de Anticip di ! d jesto a la renta lafo 2001. Corresponde a los casilleros No. 815 del formulario 101 y 805 del formulario 102, para la declaración de p pago Pe 
Le la Renta, vigentes dí i año 2001, de rd h Jución No. 76, del Servicio de Rentas Internas, publicada el 12 de febrero de 2001 en el R.O. 264 

1. Valores correspondientes a los calculados por el Auditor; tomados del CUADRO No.IX. 

j. Los valo dela de Impuesto a la Rerta del contrity EiIcaO Se comi si es que apicase. correspondiente al periodo fiscal 2001. Los artículos 89 del Código 
la Lev de Récimen Tributario int trata: de ta n Tributario y y és y norma 

  k. Correspond Ana y seg Ll ni multas) 

Das     
  

BALDOSINES ALFA S.A, BALDOSINES AA S) rai



  

  

                  
  

  

                                  

      

  

        

  
  

  

BALDOSINES ALFA 3.4, ANEXO 4 

Año fiscal 2001 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 9 
CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE IVA 

Jrpsesto. Impuest Jibros. ——__ Ses Auditor....__——..]_Según Contribuyente (al. 
L 1% 2 5 18). 151 0 Ñ 182 9) = 110 1144 RE 119) 114) 445). 

Pactor Ventes Gravades con do en| €: dd km Crédito Tributario en | Saldo de Cródito Saldo de Crédito 
di di Tarifa de impuesto bd (o) Crédito Tributario Total impuesto a Diferencia 

Mes ventas tarifa diferente de 0% compras Compras Tributario del Mes ¡ Tributario para el Total impuesto Declarado (f) 114) -(4 (a) con tarifa 0% Bienes Servicios Vigente 05 e (10m UNA) m* (6 Arterior por Retenciones Pro: Mos (a) Pagar (0) (14) - (16) 

Enero 37,386.00 - - - 12.00% 4,483.80 31,114.77 3,733 77 100.00% 3,739 77 - - - 750.03 760.03 -000 
Febrero 78,943.92 - - - 12.00% 9,223.51 94,300.25 11,310.03 100.00% 11,316.03 - - +2,082,52 - - - 

Marzo 76,607 $0 - - - 12.00% 9,191.70 34,008.75 4,081.05 100.00% 4,081.08 2,082.62 - - 3,028 13 3,028.13 - 
Abril 78,201 07 - - - 12.00% 9,024.13 $8,182.06 0,738.32 100.00% 6,738.32 - - - 2,288.81 2,265.81 000 
Mayo 160,448.83 . - - 12.00% 19,973.30 102,721.17 12,320.54 10.00% 12,328.94 - . - 7,847.32 7,847.32 -0.00 
Junio 58,874.45 - - - 14.00% 7,994.42 49,894.74 6,985.26 100.00% 8,085.26 - - - 949.18 949.18 -0.00 
Julo 80,014.93 - - - 14.00% 8,402.09 $9,229.68 8,292.16 100.00% 8,202 18 - - - 109.93 109.93 0.00 

[Agosto $4,803.00 - - - 14,00% 9,044.42 25,827.78 3,818.89 100.00% 3,415.89 - - - 5,428.53 5,428.53 0,00 
¡Septiembre 38,118.24 - - - 12 00% 4,333.95 45,939.19 5,512.70 100.00% 5,512.70 - . +4,178.75 . - - 
Octubre 68,117.94 - - - 12.00% 7,934.15 70,125.21 8,415.09 100.00% 8,415.03 - . -480.8 - - - 
Noviembre 71,700.28 180.00 - - 12.00% 8,804.75 49,302.53 5,927.10 99 75% 5,912.28 480 00 - - 2,212.49 2,212.46 0.03 
Diciembre 78,075.15 - - - 12.00% 9,369.02 76,220.80 9,148.47 100 00% 9,146.47 - - - 22.55 222.55 0.00 

TOTAL HERO Er IN T ¿ E TA AAA 

[NOTAS GENRRAL ES: 

a En este valor ya estás las de dark de crédito. 

b. los regietros di ; m d contrib En este valor y 

  los registr rtubles del ente. El e árido fílico 100% tactor di dl emi e lón, el auditor lo. Factor de el Auditor 
debe revelar los documentos que sustenten dicha operación. 

[d. Corresponde al Saldo de Crédito Tributario que, según el Auditor, debe arrastrase para mes siguierte; es iguala (0) - (10) - (11) - (12), sl (18) - (10) - 11) - (129<0. 

e, Corresponde al impuesto a Pagar a la Adroicistración Tributaria según el Auditoc, es igual a (15) - (10) - 411) - 412), el (8) > (10)- (11) -(12)<0. 

it. Corresponde al casillero 902 del formutario 104 (Declaración del Impuesto al Valor Agregado) Para al uño 2001, el formulario de gente, declaración del Valor Agregado, f dario 104, sagú 
75, del Servicio de Rentas internas, publicada al 12 de febrero de 2001 en el RO. 284 Sin embargo, deben tomarse an cuenta las circulares No. 447 de juto de 2001 y 551 de septiembre de 2001 emitidas por la Directora General del Servicio de Rentas internas. 

3 1 lores deb t di originale: ui los que se hi picado. Los artículos 89 del Código Tributario y 98 del Reglamento de la Loy de Régimen Tributario intemo tratan 
Herert ara: de declaraci setituti 

| 

De. Raúl Naranjo D. 
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e DEPR TACIÓN D Cc CIÓN EIVA_(b 
Año fiscal 2001 

(En US Dólares) 

, 

) ANEXO 6 

  

CUADRO No. 11 

RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE IVA 
  

  

          

  

  

    
  

Interás P: o (a 
, Número de Fecha de . 

Mes Número de impuesto Según Según 
4 Formulario que | Vencimiento [Fecha de Pago| Diferencia Declaración Formulario p 1h) Pagado (c) | Declaración Auditor 

JEnero 0 17-Feb 19-Feb 750.03 - - - - - - 
Febrero o 17-Mar 19-Mar - - - - - - - 

Marzo 0 17-Abr 17-Abr 3,028.13 - - - - - - 
Abril 0 17-May 17-May 2,285.81 - - . - - - 
Mayo 0 17-Jun 18-Jun 7,847.32 - - - - - - 
Junio 0 17-Jul 17-Jul 949.18 - - - - - - 

Julio 0 17-Ago 17-Ago 109.93 - - - - - - 
Agosto 0 17-Sep 17-Sep 5,428.53 - - - - - - 
¡Septiembre 0 17-Oct 17-Oct - - - - - - - 

Octubre 0 17-Nov 19-Nov - - - - - - - 

INoviembre 0 17-Dic 47-Dic 2,212.46 - - - - - - 

Diciembre 0 17-Ene 27-Feb 242.06 6.18 13.35 

TOTAL 6.16 0 0 13,38 0 0 
  

  

  
NOTAS GENERALES: 

a. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI. El cálculo de las multas tributarias se basa en el 

artículo 97 de la LRTI y en la resolución 117, del Servicio de Rentas Internas, emitida en el R.O, 54 del 10 de abril de 2000. Para el cálculo de estos 

valores puede accederse a la página WEB del Servicio de Rentas internas (www sri,gov.8c), en dónde se encuentran información y un módulo 

destinado para este fin. 

b. La declaración y pago del IVA se encuentran normados en el capítulo IV (Declaración y Pago del IVA), del Título Segundo (Impuesto al Valor 

¡Agregado), de la Ley de Régimen Tributario Interno y en los Arts. 97 y 151 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno que tratan 

acerca de los plazos de declaración. 

c. Corresponde al casillero 902 del formulario 104, Declaración del impuesto al Valor Agregado. Los valores deben ser tomados de las 

declaraciones mensuales del contribuyente, originales o sustitutivas en los casos en los que se hayan aplicado. Los artículos 89 del Código 

Tributario y 98 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores 

[declarados y norman la presentación de declaraciones sustitutivas. Para el año 2001, el formulario de declaración vigente, en lo concerniente a la 

¡declaración del Impuesto al Valor Agregado, fue el formulario 104, segun la resolución No. 75, del Servicio de Rentas Internas, publicada el 12 de 
febrero de 2001 en el R.O. 264. Sin embargo, deben tomarse en cuenta las circulares Nc. 447 de jullo de 2001 y 551 de septiembre de 2001 

emitidas por la Directora General del Servicio de Rentas Internas.       

Dr. Raúl Naranjo 5 le xl 

Representante Legal dor Registro No. 036335 

BALDOSINES ALFA 5.A. BALDOSINES ALFA S.A.



  

BALDOSINES ALFA CIA, LTDA. 
NE El     Año fiscal 2001 

(En US Dólares] 
  

CUADRO No. 12 
RESUMEN DE LAS DECLARACIONES DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
  

  

  

  

Cer TC — Densriceión —— T 
e) Resumen de retenciones par pacos en sl Interior (a) . 

1] Rentas en relación de dependencia 8.5 + - 3000 - - - - - - 30.00 120.00 200,51 
xo personas naturales 185.00 220.42 55 00 152.08 187.08 191.4 138.38 89,50 1.40 7.80 170.09 145,52 1,495.21 
321 Pago local e exiranieros por serdiolos acarionales - - - « - - - - . - - - - 
322 Por loterias, rifas, apuestas y similares - - - - - . - - - - - - . 
323 Por arrendamiento mercantil - - - - - - - - - - * 

a Por jotas - 87.00 39 10 $55.00 87.00 27.50 83.00 91.00 36.00 441.00 145.00 110.00 830.60 
E] Por seguros y reseeguros - - - - - - - - - - - - - 
320 Por rendimientos financieros - . - - - - . - - - - 
327 intereves y comisiones en operaciones de crédito 2500 - - - . - - - . - - - 25.00 
328 Por venta de combustibles a oormercializadoras 29.83 - . - - - - - - - - “ 29.63 
220 Por venta de combustibles a - . “ - - - - - - - - - 

3390 servicios . “ - . . - “ - - . - “ 
3 Por transacciones de bienes y servicios con personas naturales 22.38 159 80 29.7 40.82 18.82 4.05 4720 9.39 35.42 31,45 22.56 41 

Por transacciones de bienes y servicios con sociedades 68 54 73,44 122.08 151.00 191.25 839,71 87.85 170.42 82.59 140.18 1,181.07 

  

  

  

    

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
411 Con convenio de doble tributación 0 o o 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
42 Con convento de doble tributación o Do 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
413 Con convenio de doble tributación 9 9 D o 0 o o 0 0 o 0 o 

414 g 2 9 2 2 2 in g. 0 2 2. 
418 Subtotal 0 0 0 2 0 0 0 9 t 0 o 0 el 

416 415) 226,14 490.23 322.44 344.14 426.34 389.28 113.08 281.41 103,04 330.64 508.73 338.25 4352.09] 

e) Valores a paner y forma de pago 

901  Pegoprevo__ 
902 Total impueeto a pagar (416 - 904) 
203 Intereves por mora. 
904 
ss 

[CUADRO No. 13 

VALORES SEGÚN LIBROS 

[Gia cotabil Dercrieción 
230605 — Retenciones en ia fuente relaciones de dependencia (por pagar SRI) 
230510 — Retenciones en la fuente 1% (por pagar SR 54.83 112.81 94.1 287.00 254,00 218.66 213 160.5 $94 118.8 305.60 375.92 

236020 — Retenciones en la fuente 5 % Rendimientos Financieros (por pagar SRI) 
236825 — Retenciones en la fuente 5% Otros (por parar SRI) 471.51 207.42 228.4 10316 17100 170.42 1723 130.91 107.24 211.94 114.04 102.74 
2x7 Retenciones enla fuente por pagos al exterior (por pagar SRI) 

Total segón libros 226.14 400.23 322.44 391.14 426.34 339.28 373.68 244,41 163.04 336.04 $09.73 $38.26 

¡CUADRO No. 14 

CONCILIACIÓN RETENCIONES EN LA FUENTE DECLARADAS VS. LIBROS 

Tota! de retenciones según deciaraciones (casillero No. 418 de la dectaración) 226.14 400.23 322.44 391.14 42,34 309.28 373.68 281.41 163.54 330.64 509.73 $39.28 

  

    

   
   

    

  

Las retenciones en la fuente están normadas en el capitulo X de 
son los dictados 

Represertarte Lenal 
BALDOSINES ALFA S.A 

la Ley de Régimen Tributario Interno. Los 
eu la Resolución No, 25 del 7 de febrero de 2000. 

ANEXO 7 

(Página 1 de 2)
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BALDONNES ALFA CÍA. LTDA. BALDOSINE? YSA 
D£ ENLA FUENTE ALA RENTA YS UBROS A FUENTE ALA RENTA VS, LIBROS 

E] Año flecal 20 7 
(En US Dólareo) (En US Dólares) 

¡CUADRO No, 15 
Ó A FUENTE (6) 

— A MICA. Juno. 
ieguente | Pertentejo de impuesto Poreentajo de impuesto — | Porcentaje de impuesto | Persentaje de impuesto | Porcentaje de impuento | roranutaje de | 

Sencopta de la Retención vota Pot | Rotersós pr Valorpaaedn | matariós | motomoión | Muerto | matariós | otoneión | M20P CO | ación | retención | V20 road | stands | ntmoción | M900r0000O | utarudo | metonción 
o alo a Ia 

Retenciones por peres en al Interior 

Rentas en relación de dependencia 201 a 0.00% 303 9 . 000% [301 - 318 0.00% 301 - 30 6000 0L0% | 301 - 3 . 0.00% 301 - 918 0.00% 
persones 302 130.12 320 85 5.00% 302 440031 320 22042 5.00% 3202  1.10000 320 58.00 5,00% 302 3,060.60 320 18208 5.00% [302 3.783,26 320 1974 8.00% 302 382720 320 19138 5.00% 

Paso lacel a extranjeros por servicios ocasionales 203 - 32 - 0.00% 30 321 - ecos |30 3% - 0.00% 3103 - 34m . 060% | 303 321 - B.00% ¡303 - 2 6.00% 
Por loterias, rifas. apuestas y almenas 204 - e - 0.00% 30 32 - 0.00% 304 - 32 - 0.00% 0 - 32 . 000% [304 - 42 - 9.00% 304 - 32 0.00% 
[Por marcar 308 - 38 - 0.00% se - 323 . 0.00% 30 . 32 . 0.00% 305 - 38 . 0.00% 305 - 3123 . 0.00% 308 -. 323 0,00% 

305 3,500.00 32 168.00 5.00% 305 134000 32 57.00 8,00%  |206 78200 32M 30.10 3,00% 308 1,100.00 34 58.00 500%  |306 1240.00 32% $700 400% | 308  s00 394 7750 5.00% 
Per DOquIOS Y reseacuros 207 - 38 - 0.00% 307 38 - 900%  |307 - 38 . 0.00% 307 - 38 - vn0s  |307 - 18 - 0.00% 307 - 3% 5.00% 

¡ Anencioros. 208 - 38 - 0.00% 308 - 3 . 0.00% | 308 - a . 0.00% 908 - 228 - 000% | 308 32 - 0.00% 308 - 8 0.00% 
|Por nteroana y comisiones e operaciones de crbdto y - 1 - 0.00% 309 : 4 . 0.00% 7 - 3 - 0.00% os «Y - 2.0% 309 7 - 9.50% 0 - su 200% 
Por venta de combusitbles e e 310 - 30 - 0.00% 310 - 38 - 0.00% [ato - 38 . 0.00% — [31 E] - 0.00% 310 328 . 0.00% 310 - 2 0.00% 
[Por veria 6s combustibles a am - 308 - 0.00% a 3 . 0.00% 341 - 38 - 0.00% 341 - 38 - 0.00% 311 - 32 “ 0.00% am - y 9.00% 
Por servicios nu - 30 - 0.00% m «30 - 000% | a a - 0.0% [312 - , 900% [3 - 30 - ESO - Y 2.00% 
Por traraacciones de bienes y servicios con personas nsturales 313 280014 331 2500 1.00% 343 28863 331 2. 1.00% 313 10900.00 331 189.40 1.00% 319 287109 331 20.72 100% [313 406223 331 49.62 1.00% 313 168180 331 1682 1.00% 
[Por tranaacciones de bienes y parvicios con sociedades 314 296231 332 20.53 100% 314 034304 322 83.43 1.00% $14 686378 $6.54 1.00% 314 734400 392 73M 9.00% [314 12,206.82 332 122.08 1.00% 314 18,160.01 332 16160 1.00% 
Per comieron ys - - 00% 318 - . 500% [38 - ye - 00 — |as - Y > 900% | 318 - $ . 0.00% 316 - Y 0.00% 

316 - 3% - 0.00% 316 - 34 . 0.00% | 3t6 - 34 9.00% 316 - 4 00%  j316 - 34 . 0.00% 316 334 0.00% 
Por recalies 37 336 0.00% 317 - 36 - 0.00% — 1317 - 388 0.00% 317 - 3% - 000% 1317 - Ye 0.00% 37 396 0.00% 
Por remuneraciones a deporiíties, entrenadores. cuerpo lécnico y debitros. ye - 34 9.00%, ye > e - 0.00% ye - 000% 3 - Y “ 0.00% ys - 8 0.00% y 336 0.00% 

esénciones per panoz en sl exterior 

Cen convente de debía Irtbuleción 470 “mo 0.00% 407 0 “19 0.00% [407 0 “0 0.00% 407 441 om0% | 407 41 0.00% 407 “1 0.00% 
¡Cen convento de doble tributación 408 0 412.0 0.00% 0 0 “20 0.00% [49 0 412 0.00% [408 412 000% | 408 «1 0.00% | 40 412 0.00% 
[Cen converdo de dntía tributación «0 0 10 0.00% 408 0 410 000% [40D 413 0.00% [409 413 acom | 409 413 0.00% 40 413 0.00% 
ir convento de obio +10 0 418 9 0.00% 410 0 44 0 0.00% | 4tg 0 414 0.00% [410 414 9.00% — [410 414 0.00% [40 41 0.00% 

BALDORNES ALFA CIA, LTDA. BALDOSINES ALFA CiA. LTDA. 
DE ALA RENTA VB, LIBROS 

Año fleca! 2001 Año flaca! 2001 
(En US Dólares) (En US Dólares) 

impuesto Portontajo de impuesto Porcentaje de Impueato Perconteje de impuesto | Porsantajo de Porsortaja de ipueste | Percontajo de 
Gencepía de la rtotensión Valora latido [ motomaión | VAoPoado | meten | matonción | MU Piano | mutado | motención | MOP | tango | matamaón | 00 rates eotención | 109 Paoódo | tando | mstención 

Gal Vial ma 

¡Retenaienes por paces en el interior 

[forbas or rotación de devendancia 30t - 31 - 9.00% 301 M9 . 0.00% 301 - 319 - 0.00% 301 - 319 0.00% 301 00 318 800 tocow |30 120.00 318 12000  100.00% 
|Henorarios persones naturales 302 2,767.80 320 3.00% 302 119004 20 59.50 5.00% — | 302 2800 320 140 5.00% 302 16600 320 7.80 500% 302 3413.80 170.89 3.00% 302 291040 310 14882 5,00% 
[Pao local a extrarieroe 00 uarvicion ocasional 301 sa 0.00% 303 - 3 - 000% 1/30 - 3 - 0.00% 30 - 341 0.00% 30 - 32 > 0.00% 303 - Y - 0.00% 
Por loterías, riñas. apurectan y sibaren os - 2 0.00% 30 - 32 - 0.00% ¡30% - sn - 0.00% 304 - 32 - 000% — |30M4 - 32 - 0.00% 30 - a - 0.00% 
Por arrerciemiente mercarts 208 - 328 . 0.00% 308 32 - 0.00% | 308 - 34 - 0.00% 308 - 323 0.00% 308 - 323 - 0.00% 306 - 33 - 9.00% 

208 1280.00 32 83.00 5.00% 306 182000 32% 91.00 5.00% 308  1.100.00 324 $6.00 8.00% 306 2,200.00 3% 600% [| 30k 2,900.00 324 145.00 5.00% 30 2,200.00 - 0.00% 
Per ESQUEOS Y TOSTEJUTES 307 - 98 - 9.00% 307 - 38 - 0.00% 307 E] - 0.00% 307 - 38 00% 1307 - 38 - 0.00% 307 - YA - 0.00% 

Por 30 - 38 0.00% 30 - 38 - 0.00% | 308 - 3% 0.00% 308 - 38 0.00% 308 - 3288 - 0.00% sm - - 0.00% 
| Por irdorenes Y comisienea en oBeraciones de crédlo El 321 0.00% 3009 . m - 0.00% 309 - an 0.00% 309 - Ev] 0.00% 309 - y 0,00% 309 . y . 0.00% 
Por venta de combustibles a « y10 32 - 0.00% 310 - 38 - 0.00%  |3to - 38 0.00% 310 - 38 0.00% 310 E] . DO [310 - Ya - 5.00% 
Por venta es combustibles a 311 329 - 0.00% 3 E] - 0.00% —|a11 - 38 0.00% 311 - 38 0.00% 311 - ys . 9.00% ES 32 - 0.00% 

[Por serácion petroleros. ya - 330 - 9.00% 312 - 380 . 0.90% ¡3tz 330 - 00% J312 - 380 0.00% 312 - 30 - 0.00% 312 - M0 0.00% 
Por transacciones de bienes y servicios con personas naturales YI 4,106.09 331 41 1.00% 349 470% Y 1312 1.00% 3 35880 331 3.39 1.00% m3 15223 331 1.00% 33 31440 33% y14 1,00% 343 2286138 351 190% 

[Por trenzacclones de bienes y serácios con sociedades 344 1312473 332 191.26 1.90% 34 037078 32 83.71 1.00% 34 670648 352 8786 1.00% 314 17,642.09 332 1.00% y 0269.11 332 59 1.00% 314 14,018.13 332 190% 
Por comielenes 316 - Y - 0.00% 38 3 - 0.00% 316 - 38 - 0.00% 38 - 0.00% 318 - 338 - 0.00% 316 333 2.00% 

318 - Y - 2.00% 36 A “ 0.00% y - y - 0H 36 - 00% | 31 - Y . 90% | 316 $4 0.00% 
Por rentlias 3 - 3% - 9.00% 37 28 - 0.00% (317 - 38 - 9.00% sq - 38 DD0%  |317 395 - 0.00% 317 - 8 “ 0.00% 
[Por remuneraciones a deportistes, entrenadorst. cuerpo técnico y drbliroe se - 38 0.00% 316 8 - 0.00% | 3te - 4 - 0.00% 1. - 4 0.00% q 336 - 0.00% 316 - 38 - 2.00% 

Son cenvenio dé doble iributación 407 09 410 9.0% 497 $ 459 900% Jaco 418 o 410 on  |soro 410 000% [407 0 «to 0,00% 
[Con convento de debia iributación 408 0 $0 0.00% 408 0 412 0 0.00%  |«0m 0 412 0 0.00% 0.0 412 0 000% [sos c «20 0.00% | 408.0 “12.0 0.00% 
[Con convenio de doble ributación 408 0 413 0 0.00% 409 0 413 0 0.00% [409 0 “40 0.00% 403 0 430 0.00% [408 0 “10 0.00% | sor O «1430 0.00% 
[tie comento de debia 409 4145 2.00% 40 9 1 0 900% [490 44 0 000% jaa 440 000% — (400 4149 000% [4100 “418 0 0.00% 

[NOTAS OANERALER 
a ene o! 
(2001, 75, 2001 en e] RO. 284, 

b. le la Loy de Régimen Tributario 
[2001 son los dictados en la Resolución No. 28 del 7 de febrero de 2000 

A     
A 

BALDORINES ALFA S.A. 

Dr. Raúl Nerenia 
DA0 

ALFASA. 

ANEXO 7 
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BALDOSINES ALFA S.A. 

RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA (b) 

Año fiscal 2001 

(En US Dólares) 

  

CUADRO No. 16 

  
  

  

  

              

  

RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
interés Pagado (a; 

Número de Fecha de s 
Mes Número de Fecha de Impuesto Según Según 

Formulario que ¡ Vencimiento Diferencia 
Declaración Formulario rectifica br Pago Pagado (c) | Declaración Auditor 

Enero 86 0 17-Feb 19-Feb 226.14 - - - - - - 
Febrero 98 0 17-Mar 19-Mar 400.23 - - - - - - 
Marzo 101 0 17-Abr 17-Abr 322.44 - - . - - - 
Abril 103 0 17-May 12-May 391.14 - - - - - - 
Mayo 106 0 17-Jun 18-Jun 426.34 - - - - - - 
Junio 108 0 17-Jul 17-Jul 389.28 - - - - - - 
Julio 112 0 17-Ago 17-Ago 373.68 - - - - - - 
Agosto 101 0 17-Sep 17-Sep 281.41 - - - - - > 
¡Septiembre 104 0 17-Oct 17-Oct 163.64 - - - - - - 
Octubre 111 0 17-Nov 19-Nov 330.64 - - - - - - 
¡Noviembre 116 0 17-Dic 17-Dic 509.73 - - - - - - 
¡Diciembre 122 o 17-Ene 17-Ene 538.26 - - - - - - 

TOTAL - - - - - - 
        

  
NOTAS GENERALES: 

a. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI. El cálculo de las 
multas tributarias se basa en el artículo 97 de la LRT! y en la resolución 117 emitida en el R.O. 54 del 10 de abril de 
2000. Para el cálculo de estos valores puede accederse a la página WEB del Servicio de Rentas Internas 
(www.sri.gov.ec), en dónde se encuentran información y un módulo destinado para este fin. 

b. La declaración y pago de las retenciones en la fuente se encuentran normados en el capítulo X (Retenciones en 
la Fuente), Título Primero (Impuesto a la Renta), de la Ley de Régimen Tributario Interno y en el Art. 97 del 
Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno que trata acerca de los plazos de declaración. 

€. Corresponde al casillero 902 del formulario 103, Declaración de Retenciones en la Fuente del Impuesto a la 
Renta. 

“Dr. Raúl Naranjo urbano 
Representante Legal r Registro No. 036335 
BALDOSINES ALFA S.A. BALDOSINES ALFA S.A. 
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(En US Dólares) 

No. 17 

Rubios | 3 ¡Cervezas |5| Alcohol Bienes Suntuarios 
Negros |4|Bebidas gaseosas [6] Vhlos < 3.5 toneladas Telecomunicaciones 
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BALDOSINES ALFA CIA. LTDA. ) ) ANEXO 9 
CON ACGIÓN DE IMPUES A S ALES ARA Ss 
Año fiscal 200 
(En US Dólares) 

(Página 2 de 2) 

[NOTAS GENERALES: 

a. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI. El cálculo de las multas tributarias se basa en el articulo 97 de la LRT! y en ja 
¡resolución 117 emitida en el R.O, 54 del 10 de abril de 2000. Para el cálculo de estos valores puede accederse a la página WEB del Servicio de Rentas internas (www.sr.gov.ec), 
en dónde ss encuentran información y un módulo destinado para este fin. 

lb. La declaración y pago del impuesto a los Consumos Especiales se encuentran normados en el capitulo IV (Decfaración y Pago del ICE), Título Tercero (Impuesto a fos 
Consumos Especiales ), de la Ley de Régimen Tributario Interno y en el Art. 97 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno que trata acerca de los plazos de 
¡declaración, 

Cc. Corresponde al casillero 503 del formulario 105, Declaración del impuesto a los Consumos Especiales, vigente para el año 2001, según la resolución No. 75, del Servicio de 
Rentas Internas, publicada el 12 de febrero de 2001 en el R.O. 264, Sin embargo, debe tomarse en cuenta la circular No, 447 de julio de 2001 emitida por la Directora General del 
Servicio de Rentas Internas. 

YN pl 
      

Or. Raúl Naranjo urbano 
Representante Legal ontador Registro No. 036335 
BALDOSINES ALFA S.A. BALDOSINES ALFA S.A. 

 



  

» ” páLcoSnesiLra da ” ”. 3 , ,J , , E y P 3 JJ y 3 y y] o» 

  

  

(En US Dólares) 

CUADRO No, 18 
CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Casillero del Cuadro 

L Descripción Formulario 101 [ Bol [ Vator ] 

GÁLGULO DELLA PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

PÉRDIDA CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 798 0 o 
  

CONTAM.E BAGÉ DE CÁLCULO DEL 18% DE PARTICIP) IN LABORAL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

O JADOR| 810 0 NONI 

UTILIDAD (Pé E ALA RENTA Y ÓN LABORAL 796 2 
Menos: 
Amortización de Pérdidas tributarias (Art. 11 LRTI 811 CUADRO No. 22 0 
15% Participación e trabajadores 803 30 
Parc ón An Código de Trabajo) 0 

100% Dividendos Percibidos en Efectivo Exentos 304 CUADRO No. 19 0 

100% Otras Rentas Exentas y no Gravadas (Art Y LRTI) 806 CUADRO No. 19 0 

Otras deduecciones (d) o 
Més: 
Gastos no deducibles an el pals 808 CUADRO No. 20 353 
Gastos no deducibles en el extranjero 807 CUADRO No. 20 0 

Gastos incurridos para Generar ingresos Exentos o 
15% Participación a trabajadores (DiMdendos Percibidos) o 
15% Participación a trabajadores (Otras Rentas Exentas) 0 

UTILIDAD (PÉRDIDA) GRAVABLE 323 

BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 25% (Arta. 97 y 38 del RLRTI) 817 170 
BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 154% (Arta. 37 y 38 del RLRTN 0 

y STO A LA RENT) 818 4 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 818 4 

Menos: 
Anticipos de impuesto a la Renta 819 CUADRO No. 3 0 

Retanciones en la fuera del año 820 3,967 
Grádito Tributario por leyes especiales 821 CUADRO No. 21 0 

de (notas de crádit Art 327 CT) 898 0 
Remanente de árfici rad e o 

Impuesto a la Renta pagado en el exterior (Art. 48 LRTI) 0 

RS o A A CU PAGAR 899 9 
898 (3,925) 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

NOTA GENERAL: 

a. El formato de la concillación tributaria debe estar basado en la Normativa Tributaria Vigente. El formato disponibi Ref 
¡para la Aplicación a la Ley de Régimen Tributario Intemo, expedida en el Registro Oficial 484 del 31 de diciembre del 2002. Este formato debe variarse de acuerdo a la 
Normativa Tributarta Vigente. 

E det Jllación ria está dario 101, Declaración del ll sto ale de Bala: Formulario Único - Sociedades, 

ger , de de e dución No, 75, del Servicio de Rentas interes. Ibnda 20 rr 0201 an RO 284 E formato y la 
4 informe de Y s viger 

e 1 sta las sicuierde: 

cr Código Tributario 
LATI Lay de Régimen Tributario interno 
RLRTI Amer de Aplicación de ta a e Régimen Tributario interno 
LRER Ley de Reforma de las Finanzas Púl 
DT Disposición Transitoria 
L Ley 

d. En caso de existir este rubro, deben detalarse sus componentes. 

e. Esta valor $8 refiere a $ MN Ls Ñ del impuesto a la Renta. 

LAS     
Dr. Y) - JN 

IN No. 038335 
ES In SA INES ALFA SA. 
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BALDOSINES ALFA CIA. LTDA. ANEXO 10 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2001 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 19 

DETALLE DE INGRESOS EXENTOS 

L Descripción Í Valor | 

Dividendos y utilidades recibidas (Art. 9 LRTI, numeral 1; Art. 9 RLRT). 0 

Ingresos obtenidos por instituciones del Estado (Art, 9 LRTI, numeral 2; Arts. 3 y 10 0 

RLRTI. 
Por convenios internacionales (Art. 9 LRTI, numeral 3; Art. 11 RLRTN. 0 

Los generados por los bienes que posean en el país los Estados extranjeros y organismos 0 

internacionales bajo condición de reciprocidad (Art.9 LRTI, numeral 4). 

Los obtenidos por instituciones de carácter privado sin fines de lucro legalmente 0 

constituidas (Art. 9 LRTI, numeral 5; Art. 13 RLRTI). 

Intereses percibidos por personas naturales por depósitos de ahorro a la vista (Art. 9 LRTI, 0 

numeral 6). 

Los que perciban los beneficiarios del JESS, por toda clase de prestaciones que otorga esta 0 

entidad (Art. 9 LRTI, numeral 7). 

Los percibidos por institutos de educación superior estatales, amparados en la Ley de 0 

Universidades y Escuelas Politécnicas (Art. 9 LRTI, numeral 8). 

Los percibidos por las comunas, pueblos indígenas, cooperativas, uniones, federaciones y 0 

confederaciones de cooperativas (Art. 9 LRTI, numeral 9; Art. 13 RLRTI). 

Los provenientes de loterías auspiciadas por la Junta de Beneficencia de Guayaquil y por 0 

Fe y Alegria (Art. 9 LRTI, numeral 10). 

Viáticos que se conceden a empleados y funcionarios del Estado, así como los gastos de 0 

viaje, hospedaje y alimentación que reciban los empleados del sector privado, siempre que 

se encuentren debidamente soportados (Art. 9 LRTI, numeral 11; Art 14 RLRTI). 

Los obtenidos por discapacitados debidamente calificados y los percibidos por personas 0 

mayores de 65 años (Art. 9 LRTI, numeral 12). 

Provenientes de inversiones no monetarias efectuadas entre compañias petroleras que 0 
hayan suscrito contratos con el Estado (Art. 9 LRTI, numeral 13; Art, 15 RLRTI). 

Por enajenación ocasional de inmuebles, acciones o participaciones (Art. 9 LRTI, numeral 0 

14). 
Las ganancias de capital o rendimientos distribuidos por tos fondos de inversión, fondos de 0 

cesantía y fideicomisos mercantiles a sus beneficiarios (Art. 9 LRTI, numeral 15; Art. 79 

RLRTI. 
Las indemnizaciones por seguros, exceptuando los provenientes del lucro cesante (Art. 9 0 

LRTI, numeral 16). 

Rendimientos financieros en títulos emitidos por el sector público, con anterioridad al 8 de 0 
agosto de 1998 (DT2 1124). 

intereses de cédulas hipotecarias emitidos con anterioridad al 8 de agosto de 1998 (DT2 0 

1124). 
intereses de bonos de garantía general o específica y bonos de prenda. Incluyendo las 0 

operaciones de reporto, emitidos con anterioridad al 8 de agosto de 1998 (DT2 L124). 

intereses de obligaciones emitidas por sociedades, mayores a un año a través de la Bolsa 0 
de Valores, emitidas con anterioridad al 8 de agosto de 1998 (DT2 L124)_ 

intereses de obligaciones pactadas en UVC, emitidas con anterioridad al 8 de agosto de 0 

1998 (DT2 L124). 

Otros (detallar) 0 

TOTAL INGRESOS EXENTOS 0 
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BALDOSINES ALFA CIA. LTDA. ANEXO 10 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2001 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 20 

DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES (a) 

á Cuadro 
Descripción | Relacionad Valor 

Los intereses en la parte que exceda de las tasas autorizadas por el Directorio del Banco Central del o 

Ecuador (Art. 10 LRT!, numeral 2). 
intereses y costos financieros de los créditos externos no registrados en el Banco Central del Ecuador 0 

(Art. 10 LRTI, numeral 2). 
A O A O e E a as taa 0 

contribuciones y aportes al sisternna de seguridad social (Art. 10 LRTI, numeral 3). 
Gravámenes que se hayan integrado al costo de bienes y activos e impuestos por los que pueda 

trasladar u obtener cródito tributario (Art. 10 LRT), numeral 3). 
Impuesto a la Renta (Art. 19 LRTI, numeral 3), 
Pérdidas cubiertas por seguros (Art. 10 ERTI, numeral 5). 

Gastos de viaje superiores al 3% del ingreso gravado (Art. 10 LRTI, numeral 6) (c). CUADRO No. 25 

Remuneraciones no aportadas al lESS hasta la focha de declaración de Impuesto a la Renta (Art. 10 

LRT!, numeral 9). 
Provisiones por Cuentas Incobrables que excedan los límites establecidos por la ley (Art. 10 LRTI, 

numeral 14). 
Provisiones por Créditos incobrables concedidos por ta sociedad al socio, su cónyuge o a sus 0 

parientes dentro del cuarto grado de guinidad y segundo de afinidad y a sociedad 

relacionadas (Art. 10 LRTi, numeral 14). 
Las provisiones realizadas por los créditos que dan los porcentajes d dos en el artículo 72 0 

de la Ley General de Instituciones Financieras, así como por créditos vinculados (Art. 10 LRTI, 
numeral! 11). 

Pérdida por enajenación de activos fijos o corrientes por transacciones entre sociedades o partes o 

relacionadas (Art. 10 LRTI, numeral 11). 
Provisiones para desahucio. 0 
Provisión para jubilación patronal no respaldada con cálculos actuariales o que exceda los limites 0 

establecidos por la ley (Art. 10 LRTI, numeral 14). 
Provisiones de gastos no respaldados con contratos o comprobantes de venta (Art. 10 LRT!, numeral 0 
siguiente al 17). 

Los pagos al tor de i y costos fi Jeros, por pto de imp ) que dan e) 

las tasas máximas fijadas por el Directorio del Banco Central, siempre que no estén sujetos a 
retención en la fuente (Art. 13 LRTI). 

Otros pagos al exterior sobre los que no se ha practicado retención en la fuente (Art. 13 LRTI). 0 

Comisiones por exportaciones que consten en el respectivo contrato y las pagadas para la promoción 0 

del turistmo receptivo que excedan el 2% del valor de ta exportación (Art. 13 LRTI, numeral 4). 
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Pérdida por baja de inventarios no soportada por declaración jurada ante un juez o notario (Art. 17 0 

RLRT!, numeral 9, literal a). 
Pérdidas generadas por ta transferencia ocasional de acciones, participaciones o derechos en 0 

sociedades (Art. 17 RLRT!, numeral 9, literal c). 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

Pérdidas en venta de inversiones cuyos rendimientos fir ; se mtral y no sujet o 

pl impuesto único (Art. 17 RLRTI, numeral 9, literal c). 
Gastos de gestión que exceden el 2% de los gastos generales (Art. 17 RLRTI, numeral 12). CUADRO No. 24 0 

Descuentos en negociación de valores cotizados en bolsa, en la porción que sobrepase las tasas de 0) 
descuento vigentes (Art, 18 RLRTI, numeral 4). 

e (Art. 21 RLRTI, numeral 2). 0 

Depreciaciones, amortizaciones, provisiones y reservas que excedan los limites establecidos por la 0 
Ley (a) (Art. 21 RLRATI, numeral 3). 

Las pérdidas o destrucción de bienes no utilizados para la generación de rentas gravadas y no exentas o 
21 RLRTL, numeral 4). 

Pérdida o destrucción de joyas, colecciones artísticas y otros bienes de uso personal (Art. 21 RLRTI, 0 
numeral 5). 

D 4 b + y otras asignaci en dinero, en especie o en servicios que constituyan 0   

[empleo de la renta, cuya deducción no sea permitida por la ley (Art. 21 RLRTI, numeral 6). 

  

    

  

  

            

intereses y otros costos financieros que debieron capitalizarse como activos fijos, hasta que éstos se 0 
in ala ucción (Art, 21 RLRTI, numeral 7). 

Otros Gasto No Deducibles (b): 0 

Gastos no sustentados 0 

TOTAL GASTOS NO DEDUCIBLES 0 
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Mon ar 2 

a. En el caso de existir estos gastos no deducibles, debe detallarse en este anexo. 

b. Deben detallarse dentro de la conciliación tributaria los valores y la bese legal de Otros Gastos No Deducibles . 

  

 Comespondo al valor de Gastos de Viajo no defucinios amando en sl CUADRO No. 25 de este anexo. 

Dr. Raúl Naranjo Ñ 

Representante Lega! é . 

BALDOSINES PEN S.A. LDOSINES ALFA S.A. 

   



ALDOSINES ALFA CIA. LTDA. ANEXO 10 
*'ONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2001 
¡En US Dólares) 

“UADRO No. 21 
RETALLE DE OTRAS DEDUCCIONES 
Pla 
  

P 

: Efecto 
OTRAS DEDUCCIONES (Leyes especiales) (a) Valor Tributario (b) | 

    
  

” 

¡NOTAS GENERALES: 
  

ala. El detalle de las leyes especiales aplicadas se encuentra en el ANEXO No. 2 (CUADRO 

No. 2). La suma de estos valores corresponde al valor detallado en el ANEXO No. 2 
(CUADRO No. 2) como Crédito Tributario por Leyes Especiales. 

b. Por ejemplo: "Deducción del 50% del impuesto a pagar”. 
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Dr. Raúl Naranjo - urbano 
» Representante Lega! ntador Registro No. 036335 
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Ao fiscal 2001 
¿En US Dólares) 

"UADRO No. 22 

SÁLCULO DE LA AMORTIZACIÓN DE LA PÉRDIDA TRIBUTARIA 

Detalle Valor n= 

utilidad contable 200 

ma 

,- -) Partidas conciliatorias aplicables para el 15% (a) 30 

Bqse para el 15% de participación a trabajadores 230 

(2 15% de participación a trabajadores 39 

Utilidad después de participaciones 1 
Ingresos exentos 

(+) Gastos no deducibles 
Mk Otras deducciones 

Mijidad Gravable 1 

mgnite de amortización de pérdidas tributañas (25%) 1 

m 

ALJADRO No. 23 

-ETALLE DE PÉRDIDAS TRIBUTARIAS 
A 31 de diciembre de 2001 

m Valor Amortización Saldo 
Detalle Vigencia Histórico Año a 

a Diciembre 31, 2001 

gérdida 1996 Hasta 12 de 2001 

jegún Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 Q 

sérdida 1997 Hasta 12 de 2002 
m 

»egún Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 d 
m 

sr 998 Hasta 12 de 2003 

o, 

gún Declaración convertidos a U.S. dótares NEC-17 a 

Medida 1999 Hasta 12 de 2004 

"gún Dectaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 a 

*rdida 2000 Hasta 12 de 2005 

tagún Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 a 

a 

tal según Declaraciones convertidos a U.S. dólares NEC-17         
  
h 

  

ANEXO 10 

(Página 5 de 7) 

  a [NOTAS GENERALES: 

a, ja. Corresponden a partidas conciliatorias aplicadas antes dei cálculo del 15% a trabajad 

u [trabajadores es necesario deducir de la utilidad fi 

Otro ejempi ponde a la provisión por / 
la porción de dep 

. Por ejemplo, si un contribuy 
administración, el cálculo de ta utilidad (previo al del 15% a trabajadores) incluiría el rubro total de depreciación acelerada aplicado. Por lo tanto, previo de la participación de los 

iació pondi al método 
ia de inventarios; si esta provisión no está sustentada adecuadamente, el gasto producto de la misma es no deducible. 

A Por lo tanto, este gasto no deducible debe sumarse a fa utilidad, previo al cálculo de la participación del 15% a trabajadores.   
lo 

Representante Legal 
BALDOSINES ALFA S.A. 

   Registro No. 036335 
BALDOSINES ALFA S.A. 

ica derreciarián aralarard. aplica dep: 

¡fro ejemplo es: en el caso de ta reversión de una provisión considerada como No Deducibie, el año de ta reversión (posterior al año de la provisión) deberia cargarse este rubro 
É o un Ingreso Exento. Este ingreso Exento debería considerarse como una partida conciliatoria para el cálculo del 15% y del Impuesto a la Renta. 

ión de la 

  

 



“ALDOSINES ALFA S.A. ANEXO 10 
£ONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2001 (Página 6 de 7) 

¿En US Dólares) 

  

      
  

  

  

      

  

  

  

    

  

GUADRO No. 24 

ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE GESTIÓN (a) 
LN 

LS . Casillero del 

” Descripción Formulario 101 (c) Valor 

Eotal Gastos de Administración y Ventas 779 306028.09 

¡) Valor de gastos de gestión durante el ejercicio actual 16060.67 

"tal Gastos Generales (Base para el Cálculo del Máximo de Gastos de Gestión 
Deducibles) 289967.42 

Srcentaje de deducción Máximo 2.00% 

Máximo de Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) 5,799 

” 

vastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de impuesto a la Renta 16,061 

"astos de Gestión no deducibles (b) 0 
Jastos de Gestión durante el ejercicio 16,061 

mm 

.Jaximo Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) 5,799 

diferencia 

vastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de impuesto a la Renta . 5,799 

ma 

mm 

ma 

NOTAS GENERALES: 
a 

. A base lega! para la deducción de los gastos de gestión en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el 

Art. 17 del RLRTI, numeral 12. 

», ¡D. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 20, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

c. Corresponden a los casilleros dei formulario 101, Dectaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances 

a | Formulario Único-Sociedades , vigente para el año 2001, según la resolución No. 75, del Servicio de Rentas Internas, 
publicada el 12 de febrero de 2001 en el R.O. 264, 

Y 
Dr. Raúl Naranjo 

Representante Legal 

, BALDOSINES ALFA S.A. BALDOSINES ALFA S.A. 

    
  

   



“ALDOSINES ALFA CIA. LTDA. ANEXO 10 
>ONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2001 (Página 7 de 7) 

n US Dólares) 

¡UADRO No. 25 
JNÁLISIS DE LOS GASTOS DE VIAJE (a) 
» 
  

mos Casillero del 

> Descripción Formulario 101 (c Valor       
  

a 

Qresos Gravados: 

  

total Ingresos 699 881,303 

-) Dividendos Percibidos en Efectivo 811 0 
Y Otras Rentas Exentas y No Gravadas 812 0 

NMtal ingresos gravados 881,303 
'orcentaje de deducción Máximo 3.00% 
  

    

  

¿áximo de Gastos de viaje deducibles según Audi La - A, 
h 

Mastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la 

  

  

  

centa 25,435 

Mstos de viaje no deducibles (b) 0 

¿astos de viaje durante el ejercicio 25,435 

a 

ximo Gastos de viaje deducibles según Auditor (3%) 26,439 
*ferencia 0 

jastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la 26,439 

nta 
FE AA   

m 

» 

Sam, 

  

. [NOTAS GENERALES: 

a. a. La base legal para la deducción de los gastos de viaje en el cálculo del impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 

10 de la LRT!, numeral 6. 

a  Jb. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 20, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

c. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances 

Formulario Único-Sociedades, vigente para el año 2001, según la resolución No. 75, del Servicio de Rentas Internas, 

a el 12 K febrero de 2001 en el R.O. 264.     a 

LY > y 
x. Raúl Naranjo 
.epresentante Legal Coftador Registro No. 036335 

MLDOSINES ALFA S.A. BALDOSINES ALFA S.A. 
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BALDOSINES ALFA CIA. LTDA. 

Y 10! INFORMACION PARA VOLUCION DEL IVA A LOS EXPORTADORES ** 
Año fiscal 2001 
(En US Dólares) * 

Cuadro No. 27 

CRÉDITO 
EXPORTACIONES | TOTAL VENTAS IVA VENTAS ivacompras — |rvaimeortaciones|  “ANOTAS DE TRIBUTARIO FACTOR eRábITO CRÉDITO Mes 507 (a) 509 (b: 814 606 (di e07 CRÉDITO MENSUAL PROPORCIONAL TRIBUTARIO SRI TRIBUTARIO 

t er te) (a (0) 608 (1 (Ma (2)/(0) — | «MAMI UA MOHD) | CONTRIBUYENTE 
209 

Enero - - - - - - 0.00% - - 
Febrero - - - - - - 0.00% - . 
Marzo - - - - - - 0.00% - . 

Abri - - - - - - 0.00% - . 
Mayo - - - - - 0.00% - : 
Junio - - - - . - 0.00% > . 
Julio 0.00% * 
Agosto 0.00% * 
[Saptiembre 0.00% > 
Octubre - - - - - - 0.00% - . 

INoviembre - - - - - - 0,00% - . 
Diciembre - - - - - - 0.00% - . 

TOTAL - . . - - - 2.00% . : 

NOTAS GENERALES: 

* Los números detallados en los encabezados de columnas corresponden a los códigos de los casilleros del formulario 104 ( Declaración del Impuesto al Valor Agregado) 

vigente para el año 2001, según la resolución No. 75, del Servicio de Rentas internas, publicada el 12 de febrero de 2001 en el R.O. 284. 

” f 69A y 69B A de Régimen Tributario interno norman las entidades para las cuales aplican las devoluciones de IVA. 

Dr. Raúl Naranjo 
Representante Legal 
BALDOSINES ALFA S.A. BALDOSINES ALFA S.A. 
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CRÉDITO 
FTRIBUTARIO EXCE 
    
  

  IN



  

  

  

  

  

  

      
  

  

        
  

  

“at ANEXO 11 
V (Página 1 de 2) 

Cuadro No. 26 

Base Imponible Sistema de Anexos inconsistencina IVA va. Anexos 
Peciaración de Iva sn ia fuente 

Mes Compras tatifa dif | Impuesto causado | Compras tarifa 0% ¡importaciones tarifa] Compras tarifa dif | Compras tarifa 0% | Importaciones tarifa Compras tarifa dif [Compras tarifa WA] y ) de eu beg 
0% (a) IVA compres (c) (e) dif 0% (a') 0% (b) (a dif 0% (b') bora ab tarifa dif 0% wsb' | (d) efectuadas m 

Enero “ - - - - . OK ok oK - . oK oK 
Febrero . - - - - : ok ok ok - . ok oK 
Marzo . » - . - - oK ok oK - > oK ok 
Abril - - - - - . oK oK ok - > ok oK 
Mayo - - . - - . oK ok ok - » ok oK 
Junto - - - - - - oK ou oK - - oK oK 
Jullo - - - - - - OK oK oK - - DK oK 

Agosto . - - - . . OK oK ok - . ok oK 
[Septiembre . - - - - . ok ok oK - . oK ok 
Octubre . - - - . : ok ok ok - - ok ok 
Noviembre - - - - - - oK ok ok - - ok ok 

Diciembre - ( - Á - - - - oK oK oK - - oK ok 

  

DO r. Raúl Naranjo 

Representante Legal 

BALDOSINES ALFA 5.A. 

  

 


